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En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo pasivo se hacen las siguientes 

precisiones:  

 

1. Mediante proveído del 15 de marzo de 2016 se decretó la terminación del proceso por 

Desistimiento Tácito, y, en consecuencia, se ordenó la cancelación de las medidas cautelares y el desglose 

de los documentos base de la acción.  [Folio 169]. 

 

En informe de títulos que antecede se consigna la existencia de dos depósitos que suman 

$17.467.440,12, pendientes por pagar. En consideración a lo anterior y por encontrase procedente debido 

a que el proceso terminó por desistimiento tácito, por secretaría entréguese a la parte demandada los 

dineros que se encuentren consignados al interior del presente asunto, previa verificación de la 

inexistencia de remanentes a favor de otra sede judicial o administrativo. 

 

2. Se reconoce personería al abogado LUIS ENRIQUE RAMIREZ CORDOBA como 

apoderado del demandado RENE ALEJANDRO PERDOMO ORDOÑEZ, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. [arts. 74 y 251 Código General del Proceso, ley 445 de 1998]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 010 de 01 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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